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RESOLIA ION No. 9.1.1.1. 1349 

DRA. BEATALE GARCIA JANALDRAS 
LUOSDERTA FURIDICA Du LA ICA MATRIZ 

CONSIDERACIDO : 

QUE se hm presentado «4 «ste Jespacio tres testimonios 
de la escritura pública «e constitución “de la compañía SERVICIOS 
INFORMATICOS Y EMLACES INSOLINZ CIA. LIA. otorga anta el Notario 

Décimo Sexto del cantón tuito el 24 de axil ae 139, juntamente 
con la solicitud pera su agrubacíión; 

4 el Departamento Saídico de Comailas y de Valorss, 
mM esútilo inlorae favorable para la agrobación solicitadas 

E =jercicio de sus atribuciones 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEBO,- APROZAR la constitución <e la compañía SERVICIOS 

INPORMATICOS Y ENLACES —INFOLTK CIA. L3DA., coa domicilio en 
(uito, en Jos térzinos constantes en la referida escrituras y disponer 
ce un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de meyor ciraudlación en Quito. 

STILO SENDO. DISPONE: a) Que el x3otario Décimo Sexto «cel 
cantón Quito tone rota al margen de la mtriz de la escritura 
qpe se aprueba, del oonteriáo de la presente Resolución, L) Cue 
el Registrador Hercantil cel cantón Quito, inscriba la zrefierids 
escritura y esta Resolución; y, C) ;ue dicha fmcionxcios sienten 
rua de esas anotaciones. 

COMUNIQUESZ.- BACA y firmada en zuito, 19 HAD1O95' 

Doa. Beatriz deci anancao 
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SS a misma, de conformidad 

hstablecido en el Decreto 733 

A de: Ade Agosto de 1975, publicado 
vb Zen 3 a egistro Oficial 878 del 29 de 

Y1X3S 0930 Via LON 

  

Br Iulia Cá-s> Emecida M


